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BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

E5TE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefivres Alcaldes y Secretar.os reciten^este 
Bo l e t ín Oh c u l , dispondrán que se fije yn ejemp ar en s.lio 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Fox Srus S-cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih- 
de «u S¡

nadamente par* su encuadernación, que deberá vermea 
le cada semestre.

Tns leves obíi -an en la reñí' «da, islas adyacentes. Canarias y te
A nca 'nen.s a la legislación peninsular a ku> vmnte 

dlás de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
''j-H^diiosicioues del Gobierno son obligatorias para 1a capital de 
.mviicia H que*” publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
£s despní ira lo< demás pueblos de la misma provincia. (í^y de 

. de noviembre de 1387).

SEOCION TERCERA

Comisión Gestora de la Excma Diputación 
Provincial de Zaragoza

La Comisión Gestofa, en sesión del 21 del coniiiik', 
acordó celebrar su primera sesión ordinaria dei mes de 
mayo próximo el día 1.° del mismo mes, a las dieciséis 
horas.

Lo que se publica para generarconocimiento.
Zaragoza, 26 de abril de 1939.-Año de la Victoria.

- El Presidente, M. Allué Salvador.

SEOíMOn ATV i NW >
Núm. 2.551.

Confederación Hidrográfica del Ebro.

JEFATURA DE AGUAS

Nota-anuncio

1) . Gerardo Martínez Martin, como Presidente de 
la Comunidad de Regantes de Rueda de ¡alón y en 
representación del mismo, solicita inscribir en el re
gistro de aguas públicas un aprovechamiento de las 
siguientes características:

Corriente de donde se deriva el agua; Rio laiów, 
mediante la acequia V azul Molinar

Término municipal donde radica ia tonta: Rué la le 
alón.

Ubjetu delViprovcchamiento; Riei-.os y fiiciza mo
triz.

Titulo en que se fri ti el lerec*!) tel usuario; Pres
cripción por uso no intemimpido desde tiempo inme
morial, acreditada por ordenanzas de riego aprobadas 
por R. O. de 28 de septiembre de 1998.

Lo que se anuncia ai público para que, a los efectos 
del Real Decreto-Ley de 7 de enero de 1927, pueda for
mular las redamaciones que estime pertinentes contra 
esta inscripción en un p'azo de veinte dias consecutivos 
a contar desde la fech i de la publicación de este anun
cio en el Ho l e t ín nnciAbde la provincia, ante la Jefa
tura de Aguas de la Cuenca de Ebro (Avenida del Ge
neral Mola, núm. 28, Zaragoza).

Zaragoza, 26 de abril de 1938. ■ Año de la Victoria.
—El Ingeniero-Jefe de Aguas, Cecilio Montalvo.

Núm. 2.585.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

Hasta el día 10 de mayo próximo y hora de las doce, 
se admiten ofertas en la Secretaría de la Comisión de 
Gobernación p ira confeccionar trescientos setenta y 
seis buzos o monos con destino a los obreros munici
pales, sujetándose a las condiciones siguientes:

1 .a Las proposiciones se prvsontar¿íd bajo sobre 
cerrado en la mencionada dependencia, dentro dei pla
zo señalado y en las li <ras hábiles de oficina, acompa
ñando, por separado, el resguardo que acredite haber 
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depositado en la Caja municipal la suma de 500 pese
tas para responder del resultado de su compromiso.

2/ Se hará constar en la oferta el precio de la con
fección por uni lad y talla, la tela azul necesaria para 
cada una de las medidas, que se f icilitará de la adqui
rida por la Corporación municipal, así como el plazo 
d.é entregas parciales y total. .

3.a La ponencia se reserva el derecho de admitir o 
desec har las proposiciones que se formulen, asi corno 
adjudicar el servicio a la que estime más conveniente 
para los interese s municipales. ,

El adjudicatario vendrá obligado a satisfacer el im
porte de los anuncios. . .

Zaragoza, 26 de abril de 19 W.-Año ue la Victoria.
- El Alcalde-Presidente, Francisco Cahallero.-P. A. de
S. I-..: El Secretario general, Enrique Ibáñez.

* * * ■

Núm. 2.31 L
Extracto de los acuerdos adoptados por la Comi

sión municipal permanente durante las' sesiones 
celebradas en el mes de febrero de 1939:
Sesión del día l.° — Lectura y aprobación del 

acta de la sesión anterior.
Quedar aprobado un escrito de la Alcaldía de

signando a los señores ATtolaguirre y Estremera 
para representar al Ayuntamiento eñ el Consejo 
de la Caridad.

Aprobar un escrito de la Junta Re sudatoria 
Civill relativo a que la imagen de la Stma. Vir
gen del Pilar adquirida por d'dha Junt-i sea e> - 
tregada por esta Corporación municipal al Fxce 
lentísimo Ayuntamiento de Barcelona.

Aprobar las facturas del viaje efe-'t mdo a Sa
lamanca por el señor Teniente de Alcalde, S.r. Es 
tremerá, sobre suministro de carnes a Hospitales 
militares'.

Aprobar la derogación de todos lo' piccepto- 
contenidos en el vigente "Reglamento dp funcio
narios municipales.

Accder a la netición de 1os Malvaos de 1a es
cuela Ramón Pignatelli.

Verificar la extracc ión del pozo negro le la e» 
cuela de niñas de San Juan. ,

Denegar instancia de Pascual Espí.
Desestimar instancia de D. Rafael Gimeno in

teresando su reingreso.
Conceder 30 días de Ucencia, con sue'Ho, por 

enferma, al Oficial 3.° D.a Melitona Mar-o^.
Otorgar al auxiliar administrafi'o D 8 Concep

ción Hernández la licencia ext^aordmaria a que 
hace referencia el artículo 49 del Reglamento de 
funcionarios. _ ,

Designar a los señores Conceia’es D. Leferino 
Rivera y D. Máximo Pascual de Quinto nara re
presentar a la municipalidad en la ( om'.sióu Mix
ta de Vipilancia Nocturna. ..................

Aprobar e! régimen de subsidio familiar a 1os 
empleados y obreros munirmales'.

Aprobar facturas del Negociado de Goberna
ción. .

Desiuriar a los señores Caballero y Bosqued 
para constituir la mesa en el acto del concurso 
que se celebrará el día 4 del actual piara'contra
tar el suministro de un tanque automóvil con 
bomba.

Conceder permiso para realizar obras en Pra- 
dilla, 36: barrio Juslibol: Arrabal. 102 y 103: 
Soto de \lmozara: Gasta Alvarez, 66 y 68, y Es 
trella, 9.

Contratad, mediante concurso, las obras de de

molición de la casa número 2 de. la calle de Rufas, 
accesorio a Coso, 114. , ,

Resolver favorablemente un esdrito de D. José 
María Lobera Urzo’a interesando permiso para 
sustituir por obligaciones de la Deuda municipal 
la fianza constituida en metálico.

Aprobar una certificación de obra ejecutada 
por la contrata de las de urbanización del sector 
de Casas Baratas. Sección 6.a (Miralbueno).

Realizar por obreros municipales obras de re
forma en el local destinado a los servicios de 1ti 
Dirección de Ingeniería Municipal.

Recibir definitivamente 1as obras de pavimenta
ción de la calle de la Torre, Avenida de «Calvo 
Sntelo y en la plaza de En’ace, así como 1!a recep
ción provisional de las obras de construcc ón de 
Casas Baratas manzana 87, zona 1.a de ensanebe, 
sección 6.a (Miralbueno).

Anrobar facturas del Negociado de Fomento.
Quedar enterado de las resoluciones dictadas 

por el Tribunal. Económico-Administrativo favo
rables a la Corporation municipal: una. relativa 
al recurso interpuesto por D. Juan Bautista Ma- 
zón contra acuerdo municipal sobre arbitrio de 
solares, y otra, de D.a Higinja Bolsa, sobre el 
pago del canon de agua y vertido.

Desestimar la reclamación formulada por don. 
Arturo Polo contra el cobro del arbitrio por ins- 
tala<ión de una valla en el café Avenida.

Autorizar a D. Valero Peromarta para traspa
sar a favor de D.a Concepción Fron B’asco el ca
jón núm. 28 del Nuevo Mercado, y a D. Anto’ín 
Moreno para traspasar a favor de D. Francisco 
Lahoz Ejea el cajón número 77 del Nuevo Mer
cado.

■Conceder a los' feriantes instalados en 1a Ave
nida de Calvo Sotelo una prórroga pOr todo el 
mes de febrero.

Desestimar 1a instancia presentada por 1a Su- 
periora del Colegio de 1a Compañía de María.

Acceder a la petición de D. Manuel Iñi^o, ce 
diéndole gratuitamente unos 150 plantones de pi
no de los existentes en los viveros municipales.

Acceder a lo interesado ñor D. Pedro Con l'dlcm 
adjudicándole los pastos del monte “Litigó".

Abonar a 1a Recaudación de Contribuciones1 d' 
la 1.a zona de esta capital la cantidad de 321’37 
pesetas.

Aprobar relación de altas presentadas por dis
tintos <ohtr’buyentes.

Acceder a lo interesado por D. José Baouedano 
en relación con el pago de un recibo ñor contri 
burlones especiales' en 1a calle de Barrioverde.

Afianzar con 1a “Compañía Españo’a de PuHi- 
cidad” el pago d”! arbitrio por colocación de los 
anuncios en e! exterior de los tranvías de Zarago
za y postes de 1a red.

Resolver favorablemente la moción del señor 
Teniente de Alcalde D. Pío Altolagui-re sobre 
formación de la limta l ocal de Abastos y-orga
nización de sus servicios'.

Desestimar instancia de D. Moisés García.
Facultar a 1a Alcaldía para 1a designación de 

tres señores " oncejales que. en unión de otros 
tres-representantes de Compañías, formen la Co
misión tque. presidida ñor el señor Alcalde, llevé 
a cabo cuanto señala la Ordenanza de rpntribu- 
. ion^s especiales', ñor meioras en relación con e! 
servicio de extinc’ón de incendios.

Aprobar certificaifión número 2 del señor In
geniero municipal relativa a la construcción del 
alcantarillado en la calle del Dr. 'Cerrada.

---------------------------------------------------------------------------------—1■
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Quedar enterado de la existencia en Caja el día
28 de enero de 1939. .,

Se acordó hacer constar en acta la satisfacción 
del pueblo de Zaragoza y de su Ayuntamiento 
por la liberación de Barcelona por el glor.oso 
Ejército español. . . .

Hacer resaltar los meritorios servicios 9Uc 
constantemente viene realizando la 'Guaidia Mu
nicipal en orden al cumplimiento de las" Oidenan- 
zas municipales. ., . .

Sesión del día 8. — Lectura y aprobación del 
acta de la sesión anterior. - . . ..

Se acordó hacer constar en acta la satisfacción 
de este Ayuntamiento y de la ciudad por los con
tinuos éxitos de nuestro Ejéraito nacional en t e
rras de Cataluña, culminados con la reciente toma 
de Gerona. . '

Conceder dos meses de licencia con sueldo, poi 
enfermo, al Ayudante de la Diredc.on de Ingenie
ría D. Eduardo Aranda. .

Otorgar la licencia especial a que se rehere el 
artículo 49 del Reglamento de Funcionarios Mu
nicipales al Auxiliar administrativo D.a Pilar 
Guinda Fernandino.

Conceder a D.a Josefa y D.a Teresa Ancha la 
pensión que percibía Su madre como viuda del 
guardia municipal D. Agustín Andía Sánchez.
* Abonar el sueldo que le corresponde ionio mo
vilizado al aprendiz del taller mecánico 'XaA'i a
no Lostanao. .

Resolver que el obrero eventual lesionado 
cilio Santolaria sea destinado al desempeño d< 
una portería de escuelas , . . .

Adquirir diez ejemplares del I licoionai io Eti
mológico Aragonés.

Aprobar la corrida de esnalas correspondiente 
en la categoría de Auxiliares Administrativos.

Quedar enterado del concurso entre Teatros 
mu.dv'., " to por el Ministerio de Educa
ción Nacional. .

Se acordó que volviera a la Comisión el dura
men proponiendo 'la creación de una (omision 
Mixta encargada de acelerar las obras del leatro
Principal. "

Aprobar normas sobre la nomenclatura de las 
plazas y calles zaragozanas.

Aprobar facturas del Negociado de (>oberna- 
c’“n- . i- i- i .Conceder permisos para realizar diversas obras 
en calle de Ruiz Tapiador. angular a la de Mon 
terregado: Lourdes', 5: D. Alfonso I, 21; 1 orre 
Nueva,, 32; Predicadores, 73, y Esperanza. 13.

Denegar escrito de D. José Langa en sol citud 
de materiales procedentes de derribos.

Aprobar el proyecto para construir mediante 
subasta dos manzanas de nichos ordinarios en el 
Cementerio Católico de. Torrero.

Devolver a D. José Fernández la fianza que 
constituyó en la Caja municipal con motivo del 
suministro de 500 metros de manguera de lino 
para el servicio de extinción de incendios.

Aprobar líquidaaión de las obras de construc
ción de Casas Baratas, manzana 97, zona 1.a de 
ensanche, sección 6.a (Miralbueno).

Aprobar facturas del Negociado de Fomento.
Desestimar reclamación de la S. A. “Los Tran

vías de Zaragoza” contra la tarifa que regula el 
cobro del canon de agua y vertido en la parte re
lativa al lavado/ de sus coches.

Resolver instancia de D. Juan Prieto.
Fijar en 6.740 pesetas las rentas a efectos del 

I

cubro del canon de agua y vertido de la casa nu
mero 2 de la plaza de las Tenerías.

Resolver instancia de" I). Marcelino Saenz de 
eximirle de instalar el agua y vertido en la finca 
de su propiedad, núm. 28 del camino Puente del 
\’'irrey. , _

Aprobar la instancia de D. José Muñoz.
Desestimar instancia de D. Jerónimo Agui’ar 

solicitando tiu ' lazo pala i** aam- c- ai*.ca V -1 
tido en la casa número 110 del camino de Mon- 
zalbarba. .

Desestimai ins'ai Jas presenra<las por L 1 ( e- 
lestina Campos v D."' Balbm;.. Ara;' h ■ n i'amio 
se les exima de la obligación de instalar el agua 
el vertido en ms respec av.is fincas.

Resolver favorabFnnente la insiamia del pro
pietario del kiosco-bar-anloi -r.ii'q in^aLailo en 
el Paseo de la Independe nía. , ,

Fijar el arbitrio por un anuncio lijo jn-.lalado 
en el edificio “La Catala.ia’_ existente en el nú
mero 4 de la plaza de España. ,

Desestimar la instancia de D. Modesto Andrés 
reclamando por el arbitrio de solares.

Autorizar a D. Francisco Agorrcta para nacer 
cesión de la casa número 12 de la manzana 89 del 
Terminillo en favor de su hermana Concepc ón.

Resolver favorablemente la instancia de D Es
teban Gil. . ,

Desestimar la instancia de D. Francisco L pez 
Reblet y D. Vicente Bartolomé solicitando se le.- 
ceda en arriendo el aprovechamiento de la caza . 
del monte “Vedado de Peñaflor”. ,

Resolver instancia de D. Ramón Buisán en qpc. 
interesa la dcsapariciím de un árbol existe! L 
frente a su casa, número 35 de la carretera de 
Valencia. , .

Conceder la excedencia a D. Luis Navarro Fé- 
lez, Oficial l.° de la Secretaria municipal, dc con
formidad a lo dispuesto en el artículo 44 del Re
glamento General de Funcionarios.
' Aprobar il|a corrida de escalas en el escalafón 
ele funcionarios, en virtud de la vacanté pro' uc da 

.por la excedencia del Oficial 1.” D. Luis Nava
rro Félez. , . .

Adherirse al homenaje nacional organiza< o por 
la Sociedad Gaditana de Fomento y que ha de 
rendirse al ilustre poeta, verbo de la raza, 14. José 
María Pemán. . .

Quedar enterado de la existencia en ( aja en 4 
de febrero de 1939.

Que próxima la fecha del primer año de ja li
beración de Teruel por nuestro glorioso E ercito 
nacional, fuera rendido un homenaje de carino a 
lia c iudad hermana.

Solicitar la instalación de un teléfono y la cons
trucción de una carretera en el barrio de AHocea.

Fué tomada en consideración y pasada a cs'u- 
dio'de la Comisión <orrespondiente una moción 
del Sr. Estremera relativa al suministro de leche 
en la ciudad.

Sesión del día 15. — Lectura y aprobación del 
acta de la sesión anterior.

Quedar enterado de haber cursado un telegra 
ma por la Alcadía al Nuncio Apostólico, Mons - 
ño Cinognani, expresando la condolencia de la 
Corporación municipal por la muerte del Sumo 
Pontífice y asociándose al duelo de toda la ( ris- 
tiandad.

Habilitar un crédito de 25 000 pesetas y otor
gar esta suma como subvenci m a la Junta del 
Centenario de la Venida de la Virgen.
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Autorizar a la Alcaldía para gestionar el esta- 
bledimiento de un hospital de epidemiados.

Quedar enterado y contestar con oficio de 
gracias al recibido del Centro Aragonés de Bar 
ceiona comunicando haber constituido la [unta 
Directiva que ofrece su colaboración en la recons
trucción de España.

Adjudicar a D. Isidro Beltrán los solares 5 y 7 
de la manzana C. de la ex-huerta de Santa En
gracia.

Quedar enterados de los servicios prestados por 
la Guardia Municipal durante el mes de enero.

Incluir en el padrón de vecinos y moradores a 
L). Martín Millán y su familia. ,

Desestimar instancia de D. Enrique Iserna so 
lii itando plaza de chofer. f

Anunciar concurso para adquirir una cámara 
frigorífica con destino a la Casa Amparo.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Gobernación con el conforme de los señores que 
costituyen la Comisión.

. Conceder permiso para realizar pequeñás obras 
en Coso, 25; Paseo del Ebro, 162; D. Alfonso I, 
23; Urrea, 26; Mayor, 16; JusVibol; Delicias. 56; 
Parque; Barrio ríe la Esperanza, y camino de las 
A leja Choferas, 76. ,

Autorizar para construir edificio: a D. Santia
go Martínez, en la Avenida de Calvo Sotdo; a 
D. Damián Ortega, en la calle de Moneas!, ) a 
D. Pablo Chela, en la Avenida de la Bomaileda v 
calle de Cariñena. Para obras de derribo de la 
casa General Franco. 38 y 40 y construir edifidio 
de nueva planta en el solar resultante, a D. Flo- 
rendio Sánchez. Para ampliación: a D. Manuei 
Romalés, en Paz, 7, y a D. Antonio Jorcano, en 
Escudero, número 41.

Quedar enterado de la sentencia dictada en vi 
recurso interpuesto por D. Luis González Marci- 
11a contra acuerdo muniupal respecto a la expro- 
piación de un solar en la calle de San \ 'Ícente de 
Paúl.

Contratar mediante.concurso las obras dv de 
molición de la casa número 5 de la calle de los 
Estudios y 17 duplicado de la de San Jorge.

Adquirir mediante concurso lámparas con des
tino al alumbrado público.

Aceptar la proposición de D. Pablo Wecber 
para la adquisición de un tanque-automóvil para 
el servicio de incendios.

Conceder la baja de un anuncio saliente en la 
1 alie de Agustina de Aragón, número 50.

Desestimar la instancia de D.a Magdalena Gar
cía j)idiendo anulación del arbitrio diario dél ca
jón números 5 y 7 del Nuevo Menado.

Autorizar a D.a Ildefons'a Gascón para traspa 
sar el banco número 3 de la planta alta de] ¡Nuevo 
Mercado.

Autorizar a D.a Pilar Galindo para traspasar 
el cajón número 17 del Nuevo Mercado. con *e 
diendo permiso al nuevo concesionario para unir 
lo al número 15 que ya posee.

Concertar piara el año actual el arbitrio de si
tuado de carruajes (ton el gremio de cocheros.

Conceder a D.a Carmen Naya terreno para 
sepultura perpetua en el Cementerio de Torrer.,.

Conceder a D. Antonio IGracia terreno para se- 
pititura iperpetua en el k ementerio de Torrero.

Obligar a l).a Pascuala Serrano a ejecutar por 
su cuenta las obras de alcantarillado de la chille 
de Checa, número 7.

Denegar 1a instancia de 1). Pedro Sender pi

diendo plazo para la instalación del agua y verti
do en Barrau, número 19.

Denegar la instancia de D. Severino Huerta 
pidiendo plazo para la instalación de! agua y ver
tido en Monterregado, número 9.

Aprobar la instancia de D. Antonio Guallar 
para que se obligue a los propietarios de las casas 
25 y 27 de la calle de San Lorenzo a que viertan 
las aguas residuales cada uno por su finca inde
pendiente en el pla^o de treinta días cómo má
ximo.

Aprobar las altas presentadas por la Inspección 
de Arbitrios.

Desestimar la instancia de los' propietarios de 
la calle de Pizarro para que se les exima del plago 
de la contribución especial por pavimentación de 
dicha calle.

Desestimar la petición del señor Jefe de Pro- 
]>iedades Militareis para que se les exima del pago 
de contribución especia! por pavimentaiión de la 
calle de Alonso V.

Enajenar el solar de la calle Cautín y /Gamboa 
propiedad del Ayuntamiento.

Desestimar la petición dé D. Vlicente Luis Ló
pez relativa a ejecutar obras en la casa número 
5 de la manzana 86 del Terminillo.

Ejecutar obras de preparación en los cuadros 
2 v 4 del Cementerio de Torrero para sepultura^ 
perpetuas subterráneas de das'e primera.

Aprobar la petición de los propietarios de la 
calle de -Santa Teresa para la instalación del ser 
vúrio de alcantarillado.

Oudar enterado de haber aprobado la Delega 
ción de Hacienda el presupuesto ordinario de la 
zona dé ensanche de Miradores, el de la de Mi- 
raPbueno y el extraordinario formado para ensan
che de la calle de Valenzuela.

Quedar enterado de la existencia en ICfija. que 
asciende a 473.010X57 pesetas.

Sesión del día 22. — Lectura y aprobación del 
acta de la sesión anterior.

Quedar enterado el Ayuntamiento de la apro
bación por el Delegado de Hacienda del ]>resu • 
puesto ordinario para el ejerekio actual.

Aprbbar escrito de la Alcaldía sobre el cumpUi- 
miento del artículo 61 de la L,éy de Reclutamien
to, v designar a 1os' señores Concejalías para oáda 
una de las Secciones.

Aprobar escrito de la Comisión Permanente de 
Festejos sobre la li(|uidación de los gastos por las 
fiestas con motivo de la liberación de Barcelona.

Conceder la vecindad.a D. Félix Joven y fa
milia.

Aprobar la adquisición directa de 6.000 kilogra
mos de cebada para los caballos de la Sección 
montada de la Guardia Municipal.

Conceder pensión reglamentaria a D.a Julia 
Barra, viuda del guardia municipal D. Demetrio 
Sauz, por la cantidad de 848’62 ptas.

\cceder a la petición del señor Director del 
grupo ¡escolar de Santa Marta sobre el arreglo de 
los retretes por obreros municipales.

Eíedtuar reparaciones en las ventanas de la es
cuela naciiona! de niñas de Patricio Borobio por 
obreros municipales".

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Gobernación con el conforme de los señores que 
constituyen la Comisión.

Conceder varios permisos" para reali-zar diver
sas obras en el camino dv Jusfibol, plaza de San 
Miguel. 12, y Armas, 101. '

Autorizar a D. Lázaro Luis Mirand; \ D Leo*

-
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■ ndio Martín para construir edificio de cinco 
plantas en Moncasi, número 4. .

Autorizar a D. Felipe Serrano para eLexar un 
piso en Cervantes, 3.

Denegar la petición de D. Jesús' Rotcllar para 
ampliar el proyecto de edificación en General 
Franco, 44.

Aprobar relación de cuentas a cobrar de par
ticulares por jornales y materiales de obras eieq- 
tuadas por obreros municipaks. que asciende a 
701 '30 pesetas. .,

■Celebrar concurso abreviado para la roturación 
de 500 sepulturas;

Devolver a D. Marcelino Torrijos la lianza qm 
depositó para la construcción de 100 papelleras 
para la vía pública.

Expropiar la oasa número 32 de. San Jorge, 
propiedad de D. José Tolosa.

Acordar el traslado del pilón de la calle de Pc- 
rena a lo más' ancho de dicha callle. para que' pue
dan transitar los carros de mano.

Aprobar escrito de D. León Lobera sobre abono 
de facturas ])or suministro de gravas por 4.30/’10 
pesetas.

Denegar la reposición del acuerdo que pide don 
Pedro Forns, en nombre de la Sociedad “Gea- 
thoin", sobre abono de intereses por instalación 
del alumbrado en la calle del General Franco.

\probar relación de facturas del Negociado 
de Fomento con el conforme de los señoreé Con
cejales que constituyen la Comisión.

Fijar la renta anual de 360 pesetas a la casa 
número 15 de la calle de Monterregado, propie
dad de D. José Casaiet, desdo l.° de enero, a líos 
efectos de agua y vertido.

Dar de baja en agua y vertido, desde l.° de 
enero último, la finca propiedad de D. Cristóbal 
T.ucea.

Aprobar la instancia do D.a Petronila Delga
do, en la que pide sea dada de bajja en los’ arb|iitrios 
correspondientes la carnicería del barrio de San 
Juan de Mozarrifar.

lOeder a D. Higinio Usé 50 estéreos de l|e|ña del 
monte de Peña flor.

Autorizar a D. Manuel Figucras para traspasar 
a D. Manuel Abansés la cueva número 27 del ba
rrio de Juslibol.

Aprobar la reclamación de D. José Gracia con
tra di, arbitrio de miradores de Madre Sacramen 
to. número 17. haciendo icnstar Ja protesta de 
la -Comisión de Hacienda, a petición de su Pre
sidente, Sr. Altolaguirre, por el acuerdo del Ayun
tamiento dd Frente Popular relativo al arbitrio 
de miradores que infringía la Ordenanza, mos
trando su conformidad el Sr. Caballero e indi
cando se instruya el oportuno expediente en ave
riguación de las cansas que motivaron el referido 
aiuerdo.

Afianzar por ó00 pesetas anualels a lo-s autobu
ses “Agreda Automóvil” de la línea del páltego 
H 1'50 ]>or 100 de los ingresos brutos.

Aprobar la petición del señor Cura párroco 
de La Seo sobre exención de contribución espe
cial por ensanche de la calle de ba Yedra.

JV^stimar las instancias de la Superiora de 
la Caridad. D.a Concepción Mercadal. D.a Micae
la Gá- ^vova y D.a Antonia Formigós, en las que 
reclaman contra contribución especial por ensan
che de la calle de la Yedra.

Reiso-lver favorablemete la reclamación de don 
Gregorio ‘-Víante v D; Domingo Muzas contra 

la contribución especial de las calles Gavín, 16. y 
San Lorenzo. 11 respecitivamente.

Aprobar las siguientes rectificaciones de las 
cuotas asignadas por contribución especial de la 
calle de Liñán: solar sin número, propiedad de 
D. Jacinto Cerezo; casa número 6, de D. M.anuel 
Lorente, y casa número 8. ,

Desestimar la redamación interpuesta por el 
Director del Colegio del Pilar (Hiermanoa Maris- 
tas) contra contribución especial.

Conceder un plazo de cinco anualidades para el 
pago de contribuciones especiales por ensanche 
de la chille de la Yedra a'la Comisión de la Junta 
que señala el artículo 347 del Estatuto Municipal 
para la exacción de esta dase de contribuciones.

Denegar la reclamación interpuesta por el Re
verendo P. Superior de los Jesuítas contra con
tribución especial de la calle de la Yedra.

Existenciia sn Caja, pesetas 665.028’C0.
<R|uego del Sr. Bastero par^a que conste en acta 

la satisfacción del Concejo por l|a. liberación del 
periodista aragonés D. Orencio Ortega Frisón.

Niim. 2.58 L '

Junta Provincial de Abastos.

Por la presente se previene a cuantos dentro del 
plazo señalado al efecto formularon peticiones de ahí 
bias pam siembra, que, a partir de mañana día 28 de 
los corrientes, se facilitarán en estas Oficinas, Don Jai
me I, 42, de nueve a trece horas, los vales para la 
adquisición de la simiente de referencia, advirtiendo 
que transcurridas .cuarenta y ocho horas a partir de la 
fecha de esta nota, no se hará reserva alguna de las 
cantidades solicitadas, entendiéndose que el peticiona
rio renuncia a la adquisición de las mismas.

Zaragoza, 27 de abril de 1939.-Año de la Victo
ria.—El Gobernador civil, Presidente, Antonio llurmen- 
di Banales.

* * *
Núm. 2.582.

Cumplimentando órdenes de la Superioridad, se ha
ce público para general conocimiento que, a partir de 
esta fecha, los precios de venta de café de Guinea se
rán los siguientes:

Calidad Liberta.
Torrefacto: 13'85 pesetas kiL .
Natural: 15 pesetas kilo.

Calidad Robusta.
Torrefacto: 14'35 pesetas kilo.
Natural: 15'50 pesetas kilo.
Zaragoza, 27 de abril de 1939.—Año de la Victoria.' 

— El Gobernador civil, Presidente, Antonio Iturmendi 
Báñales.

Núm. 2.583.

Junta Administrativa de la Mancomunidad 
Sanitaria de Municipios de la provincia

de Zaragoza

SUBSIDIO FAMILIAR.- Circular

Las Ordenes de 3 y 7 del mes de marzo próximo pa
sado, de la Vicepresidencia del Gobierno y Ministerio 
de la Gobernación, respectivamente, determinan que el 
Estado, las Diputaciones, Cabildos y todos los Aynn-
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• tamienh s, sin distinción, acogidos o no a la opción 
que determina el art. 4.° del Reglamento de Régimen 
Obligatorio de Subsidios Familiares, lo satisfagan a 
sus funcionarios, empleados y obreros que acrediten 
con la «declaración de familia' el derecho a percibirlo, 
que no podrá ser nunca inferior a la escala legal vigen
te, previo el descuento del I por 100 del importe no
minal de sus devengos, y cuyo derecho se reconoce a 
partir del 1.° de marzo último.

Dado el régimen especial de los funcionarios sani
tarios, cuyos haberes, aun cuando son satisfechos por 
los Ayuntamientos con cargo a sus presupuestos, es 
bien cierto que el importe dedos mismos es ingresad ) 
en la Tesorería de esta entidad para su pago a los titu
lares respectivos, se precisa dictar normas a fin de que 
las expresadas Corporaciones den cumplimiento a las 
prescripciones de la Ley, Reglamento y Ordenes mi- 
nisteiiales de referencia; y a tal efecto, y por acuerdo 
unánime de la Junta Administrativa de esta Mancomu
nidad Sanitaria, adoptado en sesión plenaria celebrada 
el día 15 del Corriente mes, se pone en conocimiento 
de los municipios de esta provincia lo siguiente:

l .° A partir de la mensualidad correspondiente al 
referido mes de marzo finado, los Ayuntamientos in
gresarán en esta Junta el importe de los haberes del 
personal sanitario, previa deducción del 1 por ¡00, que 
retendrán en la Caja municipal; si alguna Corporación 
hubiese verificado el ingreso sin haberlo descontado, 
podián realizarlo en los haberes correspondientes al 
mes en curso, y si hacen por trimestres los ingresos, 
descontarán en el segundo los de éste y el primero.

2 .° El pago del subsidio familiar obligatorio, con
forme a las Ordenes de 3 y 7 del mes de marzo al prin
cipio mencionadas, se hará directamente por los Ayun
tamientos respectivos, en armonía con lo dispuesto en 
el art. 53 del Reglamento de 20 de octubre de 1938 y 
en ¡a misma forma que se realice para el resto de los 
funcionarios municipales.

3 .° A los efectos de que esta Mancomunidad Sanita
ria Provincial pueda controlar la-gestión municipal en 
esta materia, los Ayuntamientos remitirán trimestralmen
te y sin pretexto alguno a la Secretaria Contaduría de la 
misma certificación acreditativa de estar al corriente 
en el pago de estas atenciones.

4.° El incumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la Ley de Bases del Régimen Obligatorio del Sub
sidio Familiar dará lugar a que se proponga a la Su- 
periodad la imposición de sanciones, bastando para 
ello la reclamación de algún interesado al que no se le 
hayan hecho efectivos los beneficios concedidos.

Espera esta Junta Administrativa el más exacto cum
plimiento de las disposiciones vigentes sobre el parti
cular, asi como de las instrucciones expuestas anterior
mente, no dudando que las Corporaciones interesadas 
contribuirán con el mayor interés al desarrollo normal 
de los preceptos contenidos en la Ley.

. Zaragoza, 25 de abril de 1939. -Año de la Victoria. 
-El Secretario-Contador, Mariano Maleo.—V." B.°: El 
Delegado de Hacienda, Presidente, Ramón Peñarre- 
donda.

Núm. 2.597.

Sección Agronómica de Zaragoza.

JUNTA PROVINCIAL HARINO-PANA JERA.

PRECIO DE LAS HARINAS Y DEL PAN
Circular.

Por la Jefatura del Servicio Nacional de Agricultura 
se han fijado los siguientes precios para las harinas 
integrales y el pan familiar para regir en esta provincia 
durante el próximo mes de mayo:

Precios de las harina* integrales

Zona Harinera HA.— Zaragoza, Villanueva de Gá- 
llego y fábrica de D. Faustino Corella, de Tarazona: 
63'25 pesetas.

Zona Harinera HB. — Alagón, Figueruelas, Gallur, 
Lmnpiaque y Caset is: 62'25 pesetas.

Zona Harinera HC.—Cariñena, Quinto y Zuera: 61'25 
pesetas.

Zona Harinera HD.--Brea de Aragón, Lécera, Malón 
y Sádaba: 60'25 pesetas.

Zona Harinera HE.—Restantes fábricas de la pro
vincia: 59 pesetas.

Estos precios se entienden por 100 kilogramos, sin 
envase y puestos en fábrica. Se admite una oscilación 
de un niedio por ciento en alza y un medio por ciento 
en baja.

Precio del pan familiar.

Zaragoza (capital):
Piezas de 800 gramos, 0'51 ptas.

Id. de 400 id. 0'25 id.
Alagón, Gallur y Casetas:

Piezas de 800 gramos, 0'49 ptas.
Id. de 400 id. 0'25 id.

Calatayud, Epila, Luceni, Tarazona y Terrer:
Piezas de 800 gramos, 0'46 ptas.

Id. de 400 id. 0'23 id.
Villanueva de Gallego, "Figueruelas y Lumpiaque:

Piezas de 900 gramos, 0'55 ptas.
Id. de 400 id. 0'27 id.

Cariñena, Quinto y Zuera:
Piezas de 900 gramos, 0'54 ptas.

Id. de 450 id. 0'26 id.
Brea de Aragón, Lécera, Malón y Sádaba

Piezas de 900 gramos, 0'53 ptas.
Id/ de 450 id. 0'26 id.

Resto de la provincia:
Piezas de 1.800 gramos, 1'05 ptas.

Id. de 900 id. 0'52 id.
Id. de 450 id. 0'26 id.

Precio del pan de lujo.

Piezas de 2(X) gramos, 0'25 ptas.
Id. de 72 id. 0'10 ick
Id. de 36 id. 0'05 id.

Observaciones: Solamente se permite la elaboración 
de la clase y pesos de pan anteriormente mencionados, 
y se advierte que los contraventores de esta orden, ade
más de imponérseles el decomiso de la mercancía, se
rán sancionados.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y observancia.

Zaragoza, 27 de ab ril de 1939.--Año de la Victoria.- 
El Ingeniero-Jefe, Presidente, Domingo Rueda y Marín.

S L C ció X ó E X T A
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anunc’o en el
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“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaria del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidaxl del 

2.564. —La Puebla de Alfindén
2.596. —Paracuellos de Jiloca
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios 
sr hallan expuestos al público, en la Secretaria cr 
ra la r\vnn?a:nie'ntc, de .os que a continuación -r 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
podiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que esiimen convenientes.

Altas y bajas de urbana.
2.552. —Valpalnias

Apéndice al amillaramienlo.
2.552. - Valpalnias
2.554. -Orés
2.555. -Nuévalos
2.556. —A zúara
2.559. —Torrecilla de Valinadrid 
2.560. —Bujaraloz
2.f63. --Gotor
2.591. —Lorbés
2.595. - Villarroya de la Sierra

Cuentas municipales.
2.553. —Sádaba;
2.602. —Cariñena

Expedientes de altas y bajas de tincas urbanas
2.555. —Nuévalos

Expedientes de traslación de dominio.
2.591 .—Lorbés

Padrón de cédulas personales.
2.562.-Atea (Año 1938)

Rectificación del padrón de habitantes.
2.561. - Atea (1938)

Recuento general de ganadería .
2.554. -O'és
2.558. —Jaique
2.593. —Bárboles

" SECCION “s¥pt 1 ma 7'""
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 2.586.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Corlillas, Magistrado, juez de pri
mera instancia del juzgado número I de esta capi
tal;
Por el presente edicto se cita y llama a todos los 

parientes o personas que se crean con derecho a la he- 
tencia dejada por Fermín Benedicto Foz, de 67 años 
de edad, hijo de Pascasio y Rosalía, soltero, que fa
lleció en esta capital, en la que estaba domiciliado, el 
4 de dicitynbre últir. o, ignqiahdo si ha dejado descen
dientes o ascendientes, para que,dentro del término de 
treinta días contados desde el siguiente al de la insei- 
ción del presente en el (Iu l c t in Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado a reclamar la

herencia, justificando su derecho en forma, pues asi lo 
tengo acordado en providencia de ayer dictada en las- 
diligencias que se tramitan en este Juzgado, de oficio, 
sobre prevención del abintestato de dicho finado.

Dado en Zaragoza a veintiséis de abril de mil nove
cientos treinta y nueve. — Año dez la Victoria.—Angel 
Miranda. —El Secretario, Fernando García Barsala.

Núm. 2.587.
JUZGADO NÚM. 1

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor juez de instruc
ción del Juzgado núm. 1 de esta capital en el sumario 
núm. 45-1939, sobre robo de una maleta con ropas y 
efectos a D. Guillermo Rojel Pujadas, domiciliado úl
timamente en Barcelona, cuyo domicilio actual se igno
ra, se cita a dicho perjudicado por medio de la presente 
para que en el término de cinco días comparezca en es 
te Juzgado a prestar declaración, ofreciéndosele al pro
pió tiempo el procedimiento con arreglo al articulo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Zaragoza a veintiséis de abril de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.—El Secretario. 
Fernando García Barsala.

[Núm. 2.453.

EJEA DE LOS CABALLEROS
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción en ejercicio de esta villa y su partido, en pro
videncia de ayer dictada en el sumario que se sigue 
en este Juzgado con el número 6 de 1939, sobre 
infidelidad en la custodia de documentos, por medio 
de la presente cédula cito a cuantas personas se con
sideren perjudicadas por extravíos de cartas en la 
cartería de Luna, de este partido judicial, para que 
dentro del término de diez días comparezcan ante este 
juzgado a fin de recibirles declaración, reconozcan las 
caifas de desconocida procedencia unidas al sumario* 
y ofrecerles'as acciones del procedimiento a queso 
refiere el artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, bajo apercibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Ejea de los Caballeros, quince de abril de mil nove
cientos treinta y nueve.—> ño de la Victoria.—El Se
cretario judicial: P. H., Ernesto Paumard.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.239.

Banco de Aragón. - Zaragoza.
Se ha notificado a este Banco el extravío del res

guardo de depósito voluntario número 15.086, expedido 
por esta Central el 18 de enero de 1930, por pesetas 
nominales 25.000 en 50 obligaciones de la «Eléctrica 
del Cinca» a favor de doña Simona Cristán Tello, so
la, y don Mariano Polo Cristán y doña Marcelina Polo 
Cristán, casada, estos dos últimos conjuntamente.

Lo que se hace público por tercera vez a fin de que 
las personas que se crean con derecho a reclamar lo 
verifiquen dentro del plazo de treinta días a contar del 
de la fecha, pues pasado el mismo se extenderá el 
duplicado, quedando nulo y sin efecto el original y el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 10 de abril de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Secretario,José Luis Bregante.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE' A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del Inletin Oficial del Estado^ no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 2.594.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES DE LA 
PROVINCIA DE TERUEL

D. Ag.;istiii Fernández García, Tesorero de Hacienda 
de esta provincia;
Hago saber: Que el día L° de mayo próximo que

dará abierta en la provincia de Teruel la cobranza 
voluntaria de las contribuciones e impuestos del Estado 
correspondientes al primero y segundo trimestres del 
corriente ejercicio, pudiendo los contribuyentes satis
facer sus cuotas hasta el dia 10 de junio, ambos inclu
sive, en la inteligencia de que a los que dejaren trans
currir dicho plazo sin satisfacer sus recibos se les 
aplicará el apremio correspondiente, con el recargo del 
20 por 100 sobre sus cuotas en único grado de apre
mio, sin más notificación ni requerimiento, recargo que 
quedará reducido al 10 por 100 si pagasen sus débitos 
en las capitalidades de las zonas recaudadoras desde el 
día 21 al último del mes de junio, final del citado tri
mestre. .

El contribuyente debe reclamar la papeleta impresa 
haciendo constar que se ha presentado a pagar, con 
la fecha y sello de la oficina recaudatoria, cuando, por 
cualquier circunstancia, no estuvieran en la Recauda
ción los recibos solicitados.

l o  que, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 65 al 67 del vigente Estatuto de Recaudación, 
se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de las Aut iridades v contribuventes en general. 

Zaragoza. 27 de abril de 1939.—Año de la Victoria. 
El Tesorero de Hacienda, Agustín Fernández.

Núm. 2.598.

Junta Harino-Panadera de Teruel

Por el Servicio Nacional de Agricultura, y para regir 
en la provincia de Teruel durante el próximo mes de 
mayo, se han fijado los siguientes.precios para la hari
na y para el pan familiar: •

Precio de la harina

Zona HA. Se fija el precio de la harina en esta zo
na en*60’75 pesetas los 100 kilogramos. Comprende 
esta zona los pueblos de Alcorisa, Calan la, Alcañiz, 
Andorra, Hijar, Alloza, Puebla de Hijar, Vivel del Río 
y Muniesa.

Zona HB. -Se fija el precio de la harina en esta 
zona en 57’50 pesetas los 100 kilogramos. Comprende 
esta zona las poblaciones de Teruel (capital), Santa 
Eulalia del Campo, Monreal del Campo, Calamocha, 
Bello, Bañóu, Barrachina y Aliaga.

Estos precios se refieren a los 101) kilogramos, sin 
envase, en fábrica, con pago al contado, incluso co

misiones que corren a cargo del vendedor, sea cual
quiera la partida con que se opere, si se destina a pa
nadería. Margen de un medio por cien en alza y baja.

Precio de! pan familiar

Zona PA. —Comprende esta zona las poblaciones 
siguientes: Alcañiz, Calanda, Samper de Calanda, Bá- 
guena, Andorra, La Fresúeda, Valdealgorfa, Puebla 
de Hijar, Torrevelilla, Montalbán, Castelkite, Castel- 
serás, Muniesa, Alcorisa, Calaceite, Hijar, Valderro- 
bres, Foz-Calan la, Cretas, Albalate del Arzobispo y 
Más de las Matas.

En Alcañiz:
En piezas de 1.600 gramos, a 0*95 pías, pieza.
En id. de 800 ' id. a 0*50 id. id.
En id. de 400 id. a 0*25 id. id.

Pesio de -a zona:
En piezas de 1.800 gramos, a 1*05 ptas. pieza.
En id. de 900 id. a 0*60 id. id. 
En id. de 450 id. a 0*30 id. id.
Zona PB. -Comprende esta zona las poblaciones 

de Teruel (capital), Celia, Bello, Gea de Albarracin. 
Caminreal, Albarracin, Rubielos de Mora, Bronchajes, 
Ojos Negros, Calamocha, Torremocha de Jiloca, San
ta Eulalia del Campo y Villafranca.del Campo.

En Teruel í.capital);
En piezas de 1'600 gramos, a 0*90 ptas. pieza.
En id. de 8(30 id. a 0*59 id. id. 
En id. de 400 id. a 0'25 id. id.

Resto de la zona: .
En piezas de 1.800 gramos, a 1*05 ptas. pieza. 
En id. de 900 id. a0'55 id. id. 
En id. de 450 id. a 0*30 id. id.
Zaragoza, 27 de abril de 1939. -Año de ia Victoria.

—El Ingeniero-Presidente, Francisco Javier Moragues 
Monláu.

EL COLLADICO Núm. 2.570.
El dia que haga veinte a contar del siguiente al en 

que aparezca este anuncio en el Bo t .k t in ( ó f ic t a i de 
la provincia de Zaragoza, y si éste fuere festivo el in
mediato siguiente, se celebrará en esta Casa Consisto
rial la subasta de pastos que a continuación se ex
presa:

Pastos por un año para 500 cabezas lanares en el 
monte «Carrascal», núm. 134 del Catalogo, bajo el ti
po de tasación de 375 pesetas; gestión técnica, 38*75 
ptas.; depósito para tomar parte en la subasta, 18*75 
pesetas. Su celebración a las diez horas.

Lo que se hace público por medio del presente para 
general conocimiento, y en particular del de las perso
nas a quienes pueda interesar.

El Colladico, 14 de abril de 1939. -Año de la Victo
ria. El Alcalde, Jerónimo Planas.

IIP. HOGAB PIGNAlfllí

M.C.D. 2022


